
  
  

  
  

  

304 4u0t3 
AUMENTO DEL CAPITAL SU    

MUSELLO, de nacionalidad Ecuatoriana, mayor de edad, de profesión Ingeniero, casado 

y domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, en su calidad de Gerente General, y como tal, 

representante legal de la Compañía GLASCORP S.A., que a su vez es Gerente General y 

representante legal de la compañía CARBOGAS S.A., calidad que acredita con la copia 

del nombramiento que se adjunta como documento habilitante, el mismo que no ha sido 

revocado y por lo tanto se encuentra vigente. El compareciente capaz para obligarse y 

contratar y a quien de conocer doy fe. Bien instruido en el objeto y resultado de esta 

Escritura Pública, a la que procede como queda indicado, para su otorgamiento me 

presentó la minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos 

de la compañía CARBOGAS S.A. que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: Compareciente.- Comparece al otorgamiento de la presente Escritura el 

señor Ingeniero GUSTAVO HEINERT MUSELLO, en su calidad de Gerente General y 

representante legal de la compañía GLASCORP S.A., que a su vez es Gerente General y 

representante legal de la compañía CARBOGAS S.A., tal como lo acredita con la copia 

del nombramiento que se manda a agregar a la presente como documento habilitante, y 

debidamente facultado para el efecto por la Junta General Universal de Accionistas de la 

Compafiía celebrada el diecinueve de Mayo del año dos mil tres. SEGUNDA: 

Antecedentes.- UNO) La compañía CARBOGAS S.A. es una compañía de nacionalidad 

Ecuatoriana, constituida mediante Escritura Pública autorizada por el Notario Trigésimo 

del cantón Guayaquil, Abogado Piero Aycart Vincenzini, el veintidós de Enero de mil 

novecientos noventa y siete e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el seis 
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A ycart Vincenzini, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil cl tres 

mglnovecientos noventa y ocho, CARBOGAS S.A. aumentó su capital y 

afto Social; TRES) Mediante Escritura Pública celebrada el treinta y uno 
ES 

SA . . o 
BA de mil novecientos noventa y nueve ante la Notaria vigésimo sexta del 

Mercantil de Guayaquil el veintinueve de Marzo del año dos mil, CARBOGAS S.A. 

aumentó su capital y reformó su Estatuto Social. CUATRO) Mediante Escritura Pública 

otorgada ante la misma Notaria el catorce de Junio del año dos mil uno, inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil el veintiséis de Febrero del año dos mil dos, la compañía 

aumentó su capital, elevó el valor nominal de sus acciones y reformó su Estatuto Social. 0 

CINCO) Mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Trigésimo Octavo ¿O 

Guayaquil, Abogado Humberto Moya Flores el cinco de Agosto de dos mil dos, inscrita en 

el Registro Mercantil de Guayaquil el diecisiete de Septiembre de dos mil dos, la 

compañía aumentó su capital y reformó su Estatuto Social. SEXTO) La Junta General de 

Accionistas de esta Compañía, en sesión celebrada el día diecinueve de Mayo dos mil tres, “ 

resolvió: 1.- Aprobar el aumento del capital suscrito de la compañía en la suma de 

Cuarenta y ocho mil ciento ochenta y ocho 00/100 dólares de los Estados Unidos de 

América (U.S.$48,188,00), para que éste alcance la suma de Novecientos veintidós mil 

novecientos cuarenta y ocho 00/100 dólares de los Estados Unidos de América 

(U.S.5922.948,00), mediante la emisión de Cuarenta y ocho mil ciento ochenta y ocho ¿ 

(48.188) nuevas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de. los Estados Unidos de 

América cada una, las mismas que serán suscritas y pagadas en su totalidad por los 

accionistas de la compañía en parte proporcional a su porcentaje de participación en el 

capital de la compañía, es decir cincuenta por ciento cada uno, en ejercicio de su derecho 

de atribución. Este aumento se pagará mediante la capitalización de la cuenta “Utilidades 

reinvertidas del año dos mil dos”. Consecuentemente, INVERSANCARLOS S.A. suscribe 

y paga Veinticuatro mil noventa y cuatro (24.094) acciones ordinarias y nominativas de un
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Guayaquil, abril 4 del 2000 

Señor Ingeniero 
GUSTAVO HEINERT MÚSELLO 

GERENTE GENERAL , 
GLASCORP SA. > Ek, 

De mis consideraciones: 

   

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Universal de Accionistas de la compañía 
S.A. celebrada el día de hoy tuvo el aclerto de elegir a GLASCORP S.A. para el cargo di 
GERENTE GENERAL de la misma por el plazo de cinco años, en reemplazo del señor Gustavo o 
Heinert Musello, cuyo nombramiento fue inscrito el 13 de Octubre de 1999. co 

, Glascorp S.A. en el ejercicio de su cargo, le corresponderá la representación legal, judicial Y o 
extrajudicial de la compañía de manera individual, además de 2 atras atribuciones que constan en. 
el Estatuto Social. 

  

CARBOGAS S.A, se constituyó mediante Escritura Pública celebrada “ahte el Nótario Froésro del. 
Cantón Guayaquil, Ab, Piero Aycart Vincenzini, el 22 de eneto: de-1997 e inscrita en el Registro * '* 
Mercantil de Guayaquil el 6 de Febrero del mismo año.: Posteriormente, aumentó su capital y 
reformó su estatuto, según consta en la Escritura Pública celebrada-el 31 de Octubre de 1997 ante 
el notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Ab. Piero Aycart Vincenzin!, e instrita en el Registro 
Mercantil de Guayaquil el 20 de Enero de 1998. 

pr 

E 
z á A 

RAZÓN: En mi calidad de Gerente General y representante legal de GLASCORR EA ports 

derechos que represento, ACEPTO el nombramiento de GERENTE GENERAL de CARBOGAS SA. 

Guayaquil, abril 4 del 2000. 

p. GLASCORP S.A.     
Nacionalidad: Ecuatoriana 
Céd. No. 09-0887976-0 
Domicilio: Junin y Malecón-Edificio Torres del Río, piso 7 (Guayaquil). 
Ruc: 
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En ta presen Sas peto este 

Nombra miento E 
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Follo(s) 29.64 Mercantil No. 
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Su archivan los Cary Sd pago por los 
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AB. HECTOR MIGUEL ALCIVA CR 

Registrador vlercantil del Cantón unyeul 
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   Se tomó nota do este Nombra mia, o da foja + 

SJ -23Y _del fegistro | Merc Ara 

  

  

  

    
Guayaquil, Me 

  PET HECTOR M. ALCIVAR 
Registrador Mercántil “del 

Cantón Guayaquil 

  

RESISIRO MERCANTIA DEL | 
CANTON GUAYAQUIL 
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Guayaquil, marzo 24 deb 

Señor Ingeniero Ñ 
GUSTAVO HEINERT MI 
Cludad.- ¿   
“De mis consideraciones:     

.. Cúimpleme manifestarle ' ue la JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS de la Compañía 
— “SLASCORP S.A., en segión celebrada el día de hoy, tuvo el 'áctertú de elegirlo á usted 

como GERENTE GENERAL de la Compañía por el período d de CINCO AÑOS, pudiendo 
-sef reelegido indefinidamente. E 

   

  

   

   

  

   De conformidad con el artículo Nodés mo del Estatuto Social de la compañía a usted le 
ión legal, judicial y extrajudicial de manera individual, 
ifuentran establecidos en el Artículo Décimo Cuarto del 

  

Eso Tor . pe PISO 7 

4 

O
 

  
  

 



  

   

   
   

    

   

En la presenta facha 
Nombramiento de 

impuestos respectivos - 

Guayaquil, 304 

LODO, CARLO : 
Registrador Wercansid Sun 

del Cantón Cuayaquil. 

   
  

REGISTRO/ARERCANTIL CANTON BQUIL.. 
Valo ep lo por esta Iregaje:. 
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ACT A DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA “CARBOGAS S.A.” 

    
   

    

  

En la ciudad de Guayaquil a los diecinueve días del mes de Mayo del año dos mil tres, er 
su local social ubicado en la calle Junin N* 114 y Malecón Simón Bolívar, Edificio Torre 
del Río, piso 7, oficina 4, siendo las doce horas, se reúne la Junta General Unjve 5 
Accionistas de la Compañía CARBOGAS S.A., con la asistencia de ja Qjd 
accionistas, a saber: la compañía INVERSANCARLOS S.A., debidamenketogesér 

por su Gerente General, la compañía Gestorquil S.A., quien a su vez es ref a 

señor Xavier Enrique Marcos Stagg, ex su, calidad de Presidente 

capital de la compañía, que asciende a la suma de U.S.$ 874. 760, 00: Se encuentrafa 
_presentes los señores Russell Crawford Johnson e Ingeniero Gustavo Heinert Musello, en 
sus calidades de Presidente y Gerente General de CARBOGAS, respectivamente. Todas las 
acciones son ordinarias y nominativas y de un valor de un dólar de los: Estados Unidos de 

América cada una. Los accionistas presentes manifiestan en fofma unánime su voluntad de 
constituirse en Junta General de Accionistas de conformidad con el artículo 238 de la Ley 
de Compañías, para tratar el siguiente único punto del Orden del. Diá: PUNTO ÚNICO.- 

Conocer y resolver sobre el posible aumento de capital de la compañía. Actúa como 
Presidente su titular, señor Russéll Crawford Johnson, y como Secretario su titular, el Ing. 
Gustavo Heinert Musello, á nombre y en representación de la compañía GLASCORP S.A. 
que es a su Vez Gerérite General de Carbogas S.A. Luego de constatar el quórum 
reglamentario, el Presidente pasa a exponer el Orden del Día a la Junta, la misma que tomó 
las siguientes RESOLUCIONES: 1.- Aprobar el aumento del capital suscrito de la 
compañía en la suma de U.S.$ 48.188,00, para que éste alcance la suma de 

U.S.5922.948,00, mediante la emisión de 48.188 nuevas acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, las mismas que serán suscritas y 
pagadas en «su totalidad por los accionistas de la compañía en parte proporcional a su 
porcentaje de participación en el capital de la compañía, es decir 50% cada uno. en 
ejercicio $ Mu derecho de atribución. Este aumento se pagará mediante la capitalización de 

la cuenta "Utilidades reinvertidas del año 2002”. Consecuentemente, INVERSANCARLOS 
S.A. suscribe y paga 24.094 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, las 

” mismas que, sumadas a las 437.380 acciones que tenía antes del aumento. suman un total 
de 461.474 ¡acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una; PRESLER LIMITED suscribe y paga 24.094 acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar cada una, las mismas que, sumadas a las 437.380 acciones que 

tenía antes del aumento, suman un total de 461.474 acciones ordinarias y nominativas de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una; 2.- Como consecuencia de lo anterior, la 
Junta resuelve reformar el artículo Cuarto del Estatuto social, el mismo que queda de la 
siguiente manera: “El capital Autorizado es de U.S.$ 1”630.912,00 (Un millón seiscientos 
treinta mil novecientos doce 00/100 dólares de los Estados Unidos de América) y el capital 
suscrito de la compañía es de U.S.$ 922.948,00 (Novecientos veintidós mil novecientos 

cuarenta y ocho 00/100 dólares de los Estados Unidos de América), dividido 

NOVECIENTOS VEINTIDÓS MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO acciones 
ordinarias y nominativas de un dálae de los BEatados líinidas de Amérlea encia uni OR  



  

   
   

      

a Ñ dos por el Gerente;General y. el. “Presidenie de la compañía.”; y 
ráglaumento de capital suscrito dentfo del límite del capital autorizado, 

pea el Ingeniero Gustavo Heinert Musello, quien se encargue de 
fa /Escritura Pública, inscribirla' en el Registro Mercantil, enviar una 
Y/ inscrita a la Superintendencia de Compañías, y realizar las demás 

graf él perfeccionamiento de ta voluntad de esta Junta. No habiendo otro 
taf y. siendo las trece- horas, el. Présideñte concede un receso para la redacción 

deAá présente Acta. Una vez: reinstalada la sesión se procede a dar lectura de la mismía, 
DA fabiéhdosela aprobadó: en su totalidad, para, conirancia de lo cual firman al calee/os 

' / Acci nistas de la 

       
p. INVERSANCARLOS S,A. * 

Gestorquil S.A. — 
Grrente-Generar-= 

Xavier Enrique Marcos Stagg . 
Presidente E Ejecutivo 

   

ZN AA 
Russell Crawford Johnson 

Presidente de la Junta 
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dólar cada una, las mismas que, sumadas a las Cuatrocientos treinta y siete mil trescientos 

  

    

    

  

sesenta y un mil cuatrocientos setenta y cuatro (461 474) acciones ordinaWf 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; PRESLER LÍW 

' paga Veinticuatro mil noventa y cuatro (24.094) acciónes ordinarias y “5 

dólar cada una, las mismas que, sumadas a las Cuatrocientos treinta y siete YA 

ochenta (437.380) accionés que tenía antes del aumento, Suman un total de Ci q ' bcier 

sesenta y un mil cuatrocientos setenta y cuatro (461.474) acciones ordinarias y nominativas 

* de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; 2.- Como consecuencia de lo 

anterior, la Junta resuelve reformar el artículo Cuarto del Estatuto social, el mismo que 

queda de la siguiente manera: “El capital Autorizado es de Un millón seiscientos treinta 

mil novecientos doce 00/100 dólares de los Estados Unidos de América 

- (U.S:$1'630.912,00) y el capital suscrito de la compañía es de Novecientos veintidós mil 

novecientos cuarenta y ocho 00/100 dólares de los Estados Unidos de América 

(U.S.$922.948,00), dividido NOVECIENTOS VEINTIDÓS MIL NOVECIENTOS 

CUARENTA Y OCHO acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada ' úna; Los títulos serán suscritos por el Gerente General y 

el Presidente de la” compañía.”; y 3.- Al encontrarse este aumento de capital suscrito 

dentro del limite del capital autorizado, la Junta dispone que sea el Ingeniero Gustavo 

Heinert Musello quien se encargue de suscribir la respectiva Escritura Pública, inscribirla 

en el Registro Mercantil, enviar; 'una:cópia de la Escritura inscrita a la Superintendencia de 

Compañias, y realizar las demás gestiones para lograr. el perfeccionamiento de la voluntad 

de esta Junta. TERCERA: Declaraciones. Con los antecedentes expuestos el 

compareciente, señor ingbitlcro GUSTAVO 'HEINERT MUSELLO, a nombre y en 

representación de la Compañia GLASCORP $.A., que a su vez es Gerente General y 

representante legal de la compañía CARBOGAS S.A., debidamente facultado para el 

efécto, expresamente declara bajó juram 

  

to:_1) Que queda aumentado el capital suscrito 

de la compañía en la suma de Cuarenta y ocho mil ciento ochenta y ocho 00/100 dólares 

de los Estados Unidos de América (U.S.$ 48.188,00), incremento que sumado al anterior 

  

 



  

    
Améridt a SS, $74. 1900, Sia el actual, capital suscrito en la 

s veintidós mil novecientos cuarenta y ocho 00/100 dólares de los GE A 

Unidos de América (U.S.$922,948,00), mediante la emisión de Cuarenta y ocho 

    

    

   

            

di dos ml bros que se manda a agregar a la 

reno obiltate 2) Que, queda reformado el artículo Cuarto 

minos que eonstag, en Acta de Junta General - 

PA AS, eriopmente, 3) Que la compañía Inversancarlos S.A. | 

es de naciopalidad Egpatoriena, y la, compañía Besos Li imited es de, nacionalidad Islas Gran 0 

Caimán. Agregue usted, Se Señor eñor Notario, las, ¿demás formalidades de. Ley. para. la completa 0 

validez de esta Escritura Pública. Firma, Abogada Andrea Peña Vélez.- Registro número — * 

. diez mil doscientos treinta y uno; Colegio. de. Abogados, del Guayas.-. (hasta aquí la 

minuta).- La na quedi -clevada a escritura pública para.que surta todos los efectos 

Quedan agregados, a-este registro todos los documentos habilitantes.-** 

- Leída que fue por. an a Notario. en alta voz. al ftorgante, quien la aprueba en todas sus , 

partes, se afirma, ratifica y firma inma en unidad dragtas onmigo el Notario.- Doy fe. 
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SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE REGISTRADA EN EL 

ARCHIVO A MI CARGO,EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE QUINTO 

     

TESTIMONIO EN SEIS 
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REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

1.- Certifieo: que con fecha de hoy, queda inscrita la”. 
presente escritura pública, | la misma que contiene; él 

2 y! , la compafiía 
alas 117.310 a 

  

  

  

    
  

 


